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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
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DJCP/05/2021

H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

La Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento en los dispuesto por los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Somete a consideración del Pleno del Presente Dictamen.
ANTECEDENTES
I. En fecha 21 de septiembre fue remitido para estudio y dictamen de esta Junta de Coordinación Política, el documento presentado por el Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, mediante el cual solicita licencia para continuar desarrollando diversas actividades docentes que viene desempeñando  desde el año 2003.
El documento se sustenta bajo los siguientes argumentos: 
El suscrito Oscar Daniel Avitia Arellanes, Diputado de la Sexagésima Séptima Legislatura de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, por el periodocomprendido del 2021-2024, solicito al Pleno de este H. Congreso, me sea concedida licencia para continuar desarrollando las actividades educativas que desde el año 2003 vengo desempeñando en Servicios Educativos del Estado de Chihuahua.
Me permito mencionar que resulta muy importante continuar realizando el trabajo de servicio educativo en funciones de supervisión académica, como jefe de enseñanza académica, enel municipio de Chihuahua, Chihuahua. El estar en el servicio activo del sistemaeducativo,  me permite conocer de manera real el acontecer diario del Sistema Educativo Nacional y local, por lo que con base en elartículo 191 de la ConstituciónPolítica del Estado de Chihuahua y la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito  se me otorgue la excepción para poder continuar ejerciendo la plaza educativa, para lo cual solicito a este H. Congreso me autorice licencia para este efecto.

La Junta de Coordinación Política, después de entrar al estudio y análisis de la solicitud de mérito formula las siguientes:
CONSIDERACIONES
´Esta Junta de Coordinación Política es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de antecedentes, según lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como por los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.
El documento que nos ocupa, plantea la solicitud de licencia presentada por el Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, para continuar desempeñando las actividades docentes que desarrolla desde el año 2003.
La pretensión del Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes encuentra sustento en lo dispuesto por los artículos 42 y 191 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como en el artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en los cuales se establece que las y los Diputados  en ejercicio, durante el periodo de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión, cargo o empleo de la Federación, de este u otro Estado o de algún municipio, por los cuales se perciba remuneración, sin licencia previa del Congreso o de la Diputación Permanente.
Se exceptúa de lo anterior, a quienes ejerzan, cuando menos desde dos años antes al día de la elección, actividades docentes en instituciones educativas oficialesde cualquier nivel e instituciones de investigación científica.
Del documento presentado por el Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, se advierte que desde el año 2003, viene prestando sus servicios al descentralizado Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, por  lo cual se supera el requisito de tener cuando menos dos años de antigüedad a la fecha de la elección, es decir al 6 de junio de 2021.
Es por lo anterior que los integrantes de la Junta de Coordinación Política, estimamos procedente conceder la Licencia al Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, para que en los términos que disponen los artículos 42 y 191 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, pueda percibir simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de legislador y de Jefe de Enseñanza Académica, de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua.
Por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en lo que establecen los  y artículos 42, 57, 58 y 191 de la  Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como los artículos 37, 61 y 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, la Junta de Coordinación Política de este H. Congreso del Estado de Chihuahua somete a consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente:
DECRETO
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado de Chihuahua, concede licencia al Diputado Oscar Daniel Avitia Arellanes, para que en los términos que disponen los artículos 42 y 191 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, perciba simultáneamente las remuneraciones económicas por el desempeño de los cargos de Legislador y de Jefe de Enseñanza Académica, de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua.
TRANSITORIO
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Decreto en los términos que deba de publicarse.
[bookmark: _GoBack]DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua ,Chih., a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.
Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, en reunión de fecha 22 de septiembre de 2021.
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Esta hoja de firmas corresponde a la solicitud 
Dip
. Oscar Daniel 
Avitia
 
Arellanes
, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, para desempeñar actividades de enseñanza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191 de la Constitución Política del Estado.
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